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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.. u .a u  .. uicuté que los sefiore» Alcaldes y Secretarios reciban 
wíc OtieiAi dispondrán que se fije un ejemplar eu 
«i litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
., Kectíte.

aeííüre» Secretarios. cuidarán, bajo su más estrecha respon 
..nbiltdad de conservar los mimen < de este Bo l e t ín , coleccionados 

■ denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Qr cada semestre.

l.a» leye- obligan en la Península, islas adyacentes, Cananae / 
teivucrtoii de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
diau de i promul, .c ón, si'en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
lico civil)." •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
Je provincia deodé que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para ¡os pueblos de la misma provincis. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

' i' í O N Séi’t* í i & z

Núm. 2.305
Audiencia Territorial de Zaragoza.

•(Continuación: Véase B. O. núm. 123)

5 .* Qut aun en el supuesto de que *a obliga
ción hubiera sido válida, habría ¡prescrito el derecho 

del actor, ¡prescripción que alega como excepción pe
rentoria; continúa con la exposición de los funda
mentos de derecho que cree pertinentes v necesarios 

en apoyo de sus tesis y pretensiones »y termina la 
contestación con las del súplico, que son: una sen
tencia que declare no halier lugar a ninguno de los 
sedimentos de la demanda de La que se absolviera 
al demandado con las costas al actor; y a seguido, 
v i>or un primer otrosí, dice que el acto de concilia
ción antedicho lo prpmovit) para instar e] corres
pondiente inicio declarativo, y al efecto -se tramitó 
incidente de pobreza, pero el glorioso Movimiento 
nacional interrumpió su curso v después lo dió al 
olvido por tratarse de su padre, pero dada 1a conduc
ta de éste, v a los sólo® efectos de la declaración de 
derechos, formula reconvención que apoya en los 
siguientes hechos sustanciales: l.e, que se refiere al 
legado que hicieron al Felipe, sus abuelos, entre otras 
fincas, del campo con corral en "Llantic" v del co
rral en e! callizo de lás "‘Eras Bajas’ . v según es
critura de donación mdrh'v causa de 15 de abril de 
1913i. de 1a cual carece de copia, pero se transcribe 
en 1a de aceptación aportada, según se ha dicbo; v 
alude también a 1a renuncia que en esta ultima hizo 
Domingo "Ráfales. de! usufructo que de los bie-

«e*. v dejólos legado.-' y donados a Felipe le otor
garon ós otorgantes: 2.*, que expresa que. en la 
dicha escritura de 1913, los donantes se habían re
servado el señorío mayor, usufructo y libre admi
nistración de los bienes objeto de la donación wor- 
>ilf causa; 3.°, hace ol relato de la permuta que, 
después de fallecida D.a Manudla Sos, en 7 de ju- 
■ io de 1913. hizo D. Felijie Rafales Ríus, do] corra) 
de lis “Eras Bajas", en términos análogos ai loe 
<ue se desprenden del acto de conciliación el 21 de 
junio de 1935. que acompaña v quie queda va ex 
toachido; 4*, sienta quie sobre H ipermutado solar 
del “Trinquete”, Ráfales Ríus. con la cantidad ob
tenida en la permuta y materiales procedentes del 

derribo de! corral v paridera de “T lantic”, también 
donado a .Felipe Ráfales Rafales, ol Ráfa'1^ Ríus ' 
había edificado el horno;

6 .° One se refiere a! fallecimiento de Rafales / 
Ríus en 29 de diciembre de. 1924, v desde ciño mo
mento. el horno v demás bienes de Felipe Ráfales 
Ráfales. fueron disfrutados por Domingo Raíales, 
como usufructuarip. hasta su renuncia en la escri
tura. de 19 de itmio de 1925:

7 .° < )ue establece cómo, a posar de tal renuncia, 
un mes más tarde, Domingo obligó a otorgar a su 
hijo Felipe, menor. 1a comparecencia voluntaria, 
cuvo contenido expresa, con insistencia en que es 
nula y caivce de eficacia:

3 .° Que es transcrito del 2.° de su contestación 
sin más aditamento que ante Ha violencia de su pa
dre. hubo el tal Felipe de recabar 1a protección de la 
-'G’uardia Civil; . ■

9 .° Que insiste, como en el 5.° de la contesta- 
dón. en que de la coinparecencia voluntaria se des
prende 1a existencia de una obligación recíproca si
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Felipe hubiera prestido su conformidad libre y ex- 
.pontáneamente; pero, además, como .Felipe cedió sus 
derechos cuando tenia 19 años, aunque se hizo cons
tar que tenía 20, esa cesión es nula;

10 . Que como resultancia de todo ello es que el 
horno ocupa entre los bienes hereditarios el lugar 
que le corresponde al corral de lias “Eras Bajas”, 
y, por tanto, al fallecimiento de Feflipe Rafales Ríus • 
¡pasó en nuda propiedad a Felipe Rafales Rafales. Y 
renunciado d usufructo por Domingo, quedó en ple
no dominio a favor del Felipe;

11 • Que dice que todo esto había sido reconocido 
como cierto por lo reconvenido en d acto de conci
liación de 1935 al negarse a entregar lia parte de hor
no que le pueda corresponder, con lo que reconoce 
que le pertenece en parte; • •

12 . Que se refiere a .'las rentas del repetido hor
no durante el tiempo que dice lo ha detentado Do
mingo y que éste debe devolver; y

Chte hace apreciaciones a los efectos de im
posición de costis al Domingo; fundamenta en los 

. derechos que estima a su favor, y siuplica, al fin. Y 
en que. se declare en resumen: .

1 , Que el solar donde se edificó el horno fué 
adquirido por Rafales Ríus en permuta con el co
rral de las “Eras”, <|tie pertenecía, en usufructo al 
permutante y en nuda propiedad al neconvinente.

2 .°’ Que sobre ese solar había, edificado Ráfales 
Ríus, con la cantidad obtenida en la permuta v los 
materiales de' derribo del corral de “Llantic”. que 
pertenecía a Ráfalles Ríus y a sú nieto Felipe,

3R Que desde el fallecimiento die. Ráfales Ríus. 
Domingo había tenido 1a posesión de'l horno como 
tutor de su 'legítimo propietario, al que debió entre * 
garlo ail llegar éste a su mayor «edad.

4 ." , Que en 1a comparecencia voluntaria de 1925 , 
no existió contrato de ninguna clase, por ser Felipe 

Ráfales de 19 años v carecer de capacidad inrídica 
para obligarse; y de igual modo no existir contrato 
en l-i segunda comparecencia de. 1929, porque el que 
en t'l acta se expresa, carecía de causa para til Fe
lipe y til consentimiento de éste se hallaba viciado 
por 1a violencia v coacciones que le hizo víctima sti 

padre.
5 .° Que Domingo esi poseedor del horno de ma'a 

fe ,v sin título alguno y el no habedlo entregado a 
Felipe cuando éste llegó a su mayoría de edad, es 
un detentador, y, por último, que se. condena a Do
mingo Ráfales a que entregue ese horno que detenta 
a su legítimo propietario, Felipe Ráfaljes Ráfales, 
con las rentas producidas desde 6 de septiembre de 
1924, en que llegó a la mayor edad, y se impongan 
las costas de la reconvención, y termina con un pri
mer otrosí en que manifiesta que til valor de la fin
ca se calcula en 5.000 pesetas, y en otro segunde 

con 1a manifestación de qtie se reciba la '■econren- 
ción a prueba y no se opone a que sé reciba tam
bién a prueba el pleito principal; ,,

Resultando que una certificación expedida por el 
Secretario municipal de Nonaspe, que contiene le 
copia de una comparecencia voluntaria que ante di- 
tho Juzgado celcJyraron en 17 de fuljo de 1925 en
tre Domingo Ráfales y su hijo Fdlipe Ráfales. en t 
que éste dijo “que en agradecimiento al buen compor

tamiento de su padre le cede el ustuifucfó de I051 bie
nes que 1e corresponden ¡ñor herencia de. sus difuntos 
hbuelos Feliiie Ráfales Ríus y Manuela Rosi More
no, mientras su referido padre permanezca viudo”; 
bs e! documento adjunto al escrito en que 1a repie-

' sentacion del ’ demandante reconvenido evacúa el 
traslado que Sé le dió para contestar a dich 1 recon
vención, lo que hace con el establecimiento de esto» 

hechos sustanciales; ■ • ,
, l.° No puede aceptar los hechos de la reconye*- 

ción, ya que no son tales sino más bien apreci icio- 
nes. como razona. ,

2 .° El correlativo queda desvirtuado con la cláu
sula (que copia) quinto apartado A) de ‘la escritura 

de concesión de 1913 que dice “que los donantes! o 
el que de ellos sobreviva tendrá la facultad de ena
jenar, de los bienes objeto de la misma, los que con

sidere convenientes, sin restricción alguna v sin con
sentimiento de nadie”.

3 .° No es cierto, como se expresa en el 5.* de 
" la reconvención, que el Domingo haya renunciado 

<n momento ni en forma alguna a la posesión y 
disfrute dél horno. ■ " ,

4 .° Tampoco es cierto que su representado haya 
ejercido sobre su hijo ninguna coacción ni violencia, 

por 1as razones que expone, y hace además notar 
qué en la fecha del acto celebrado en julio de 1925. 
Felipe tenía 20 años, como lo prueba no sólo la es
critura, notarial en que consta que: según certifica
ción del Registro Civil exhibida al Notario, dicho 
otorgante había nacido el 6 de septiembre de 1904. 
sino que lo confiesa expresa v cTaramertte el suplico 
de F reconrención al ceder las rentas deí horno des
de 6 de rent-embr'1 íE 1924. en que 11egó e! recon- 
vipente a 1- mavor edad.

5 .°, Rebate1 1a insistencia de! hecho séptimo en 
la existencia de coacciones v amenazas. .

x 6.° Muv cierto q«¿e 1o convenido en la compare
cencia de 1920 supone obligaciones recíprocas, que 
■explica.

7 ." No puede admitir como cierto lo expresado 
en el noveno, que el horno ocupe, el lugar corres
pondiente al corral de “f>as Eras”, ni que Domingo 
haya renunciado a su disfrute, ni qu¡e haya recono
cido nunca como cierto lo que dice el reconviniente 

, enzel acto de 1935, aunque sí da como cierto que su 
representado cobra las rentas del horno'; con la api i 
catión a esos hechos de los fundamentos de derecho 
que cree necesarios a su propósito, v con el súpiico 
de que se dicte sentencia que dec are no haber lugar 
a 11 reconvención y demá¿ pedirneir >s formulados e 
imp nga las costas de la "econvención a su contra
rio ; (

Resultando que recibido el pleito a prueba y abier
to el primer periodo de proposiciones se presentaron 
dentro de él, por el demandado, la documental con
sistente en reproducir las certificaciones del Juzgad» 
niunidpai de Nonaspe, cuya compulsa con los ori
ginales pedía, y unida otra certificación de! mismo 
Juzgado referente al nacim’iento de Felipe, y testi
fical. para que D. Angel Albiac Salvador, Juez mu
nicipal de Nonaspe en 1925 y 1929, según e! co
rrespondiente interrogatorio, depusiera acerca deja 
legitimidad de su firma puesta en dichas certifica- 
cione^ y de 1a certeza de lo convenido en Uní com
parecencia de 1929. en cuyo acto no hubo h menor 
coacción ni violencia. ▼ se. formularon ¡por el de
mandado la de confesión iuidicíál, 1a documental! 
comprensiva de 1a reproducción de los documentos 
presentados con la contestación, de 1a compulsa de la 
escritura notarial de-manifestación de bienes v acep
tación de donación; compulsa, también con sus ori
ginales, de 1as certificaciones del Juzgada municipal 
de Nonadpe. presentados con la contestación: ex
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pedición, por el propio Secretario, de certificación 
• je! nacimiento de Felipe. Ráfales Rafales; expedi

ción, por el mismo funcionario, de otra certificación 
referente al hecho tercero de la demanda de pobreza 
instado por D. Domingo Ráfales, en el que se dice 
que sólo posee eO usufructo de! horno, y expedición, 
por el Registrador de la Propiedad, de certificación 
que conste lo que aparezca respecto a 1a inscripción 
del horno, y la testifical, que comprendía cinco tes
tigos que habían de deponer acerca de líos hechos 
relativos a la permuta del solar ^de! "Trinquete”' por 
•1 corral de las "Erais”, v circunstancias concurren
tes v subsiguientes a esa tiermuta; a lia construcción 
del horno por Felipe Ráh’es'Ríus. v al auxilio que 
•ebíq prestir la Guardia Civil de IFabara. en la Te- 
w lección de 1029. a F^Tipe Ráfales Ráfa’es, para 
ene su nad’v no te atropellase en h posesión de las 
incas:

Resultando que en el segundo periodo de práctica. 
se hizo ésta de toda la propuesta, y así, se com- 

•ulsaron las certificaciones, que resultaron exactas a 
ik s originales, jx t o  no pudo hacerse la compulsa de 
h escritura notarial por haber sido destruido el pro- 
iocolo por las hordas rojas; se trajeron las nuevas 
eertificaciones pedidas» de las que resullta' que en 
efecto l'eljpe Ráfales nació en la fecha ya apuntada; 
que en su demanda de pobreza, Domingo sentó que 
tolo poseía el usufructo del horno, v que en e! Re- 
rístro de la Propiedad, la finca sita en la calle del 
Trinquete (horno) que se discute en ell mandamien
to. no apar-ece inscrita a nombre de persona alguna, 
v que este Registro se encontraba en período de re- 
c< instrucción; se recibió la absolución de posiciones 
8c su confesión a! demandante. Domingo Rájales, 
en 1a cual éste dice: que ignora 1a permuta del so’ar 
onr/e! corra!; que es cierto fa edificación por Ráfales 
Píusi. sobre (-1 solar del Trinnuéte de! horno que a 
la sazón usufructuaba el absolvente: que no es cier
to que en dicha edificación se empleasen las ^75 pe- . 
tetas obtenidas en la permuta y materiales que se 
sacaron de la paridera de. ."TJentic”: que es cierto 
«que esa naridera v el corral de las "Eras Baias” le 
Sabían s'do donados a su hijo Felip* por Jos abuelos 
maternQS de éste; que ignora si esa donación con -las 
de otras fincas v en que se concedía d ufilufructo al 
absolventf se otorgó en ‘a fecha -ane se indica v 
inte el Notario mi* se. nombrt.: one ignora e! míe el 
1° de iuni" do 1975 T .ln^ ,1 Mofario ¿g Maella, 
•forgaran el absolvente ▼ eu biio Feline escritura de 
aceptación de donación de bienes ▼ de herencia, en 
k cual escritura e! absolvyn’fe renunció irrevnrable- 
menfo a! usufructo que sobre los bienes dónados i 
•u biio Felin- se Ir concedían confe<ante: nug así 
Hien ignoré «li 1a conia mtr se 1<* exhibía era la de 
"jicha *<critura v ;hor tanto, legítimas • que es cierto 
que el 17 de ínflio d* 1925 riendo Felin- R-ífaFs 
tenía sófo 19 áfjo< a* otorgó una comparecencia vo- 
hmtnrí-i -n lia oial F Concede ^1 híío al nadre -d 
ueh’frpofn nv» *n •scritura núblio». bahía renunrFdo 1 
que no es cierto une e«a comnarerencia se extendió 
en r»’ Turbado v el confesante F 11mmro a c iu i rasa, 
Vonde Tn firmó su biio Feh'ne- nu* no ex cierto míe 
el ronfesnnfe a resar de 1a r*nimria hecha en F •"S- 
oritura núhb'ra Percibiese torios los frutos mientras 
Frlüne estuvo soltero v vivió en su casa: que es cier
to nue Frline. una vez casado, recolectó los cor,'n- 
le. en 1929: que no es cierto nue e1 demandante im
pidiese esa recolección, ni nue interviniera 1a Grar-

di^,Civil, que obligó al confesante a. devolver la míe»; 
que es cierto que -al recoger los frutos de otoño del 
mismo año, Felipe solicitó también el auxilio de la 
Guardia Civil de Fabara; que es cierto que la com
parecencia voluntaria de 1929 se otorgó para evitar 
bolipe las frecuentes cuestiones que ptiomovía al ab
solvente al pretender disfrutar las fincas de los abue
los tal como lp hacía cuando estaba soltero; que e» 
cierto que el absolvente no entregó derecho ni cosa 
alguna a su hijo Felipe con motivo de la compare
cencia voluntaria de 1929, pero añade "porque va lo 

i tenía”; que es cierta la demanda d:e conciliación que 
Felipe hizo en 1935 al confesante y a Sofía Rafales 
para que se avinieran a cumplir lo convenido en Ix 
escritura de aceptación de herencia y renuncia de 
usufructo; que ignora si en ese acto se allanaron 
Sofía v su esposo, y también el confesante, excepto 
en la entrega del horno en que manifestó su creencia 
de qup le correspondía una parte ; y que así bien ig
nora si en «se mismo acto de conciliación el absol
vente redlimó a Felipe cosa alguna de lo consig 
nado en las comparecencias voluntarias; y declara
ron los testigos propuestos; el único del demandan
te, Sr. Albiac, Juez municipal de Nonaspe, autori
zante de las dos certificaciones de las comparecen
cias voluntarias y de! acto de conciliación de 1940, y 
antj^quien tuvo lugar la .primera, el cual reconoce 
sus firmas puestas al pie de dichas certificaciones y 
afirma ser cierto cuanto se contiene en el acta a que 
corresponde la certificación de la comparecencia _vo- 
luntiria de 1929 y que -en dicho- acto realizado por 
|los Ráfales, padre e hijo, si bien discutieron mucho, 
la comparecencia fué de' minera voluntaria y sin 
violencia ni coacción alguna; y los cinco del deman
dado. que eran los señores Altés y Mazas, quienes 
aseveran todo lo referente a la jpermuta del terreno 
en que se construyó el homo por Ráfales Ríus; dos 
albañiles que atestiguan haberse empleado en dicha 
construcción materialles de teja y madera que se sa
caron del derribo del corral y paridera de "Llentic” ; 
y el suboficial de la Guardia Civil D. Guillermo Se
rrano, que era Cabo de dicho benemérito. Cuerpo en 
Fabara, durante 1a época a que se fefieren las pre
guntas v repreguntas ¡pira él formuladas, a las que 
contestó con la aseveración de su intervención con 
otro compañero de pareja en e1 requerimiento que se 
fe hizo, si bien no recuerda él nombre de Has perso
nas, v su personación en la era donde se trillaba, aun
que no puede precisar de dónde procedían aquella» 
cosechas que trillaban, v que ignora e! contenido de 
la escritura que a1 requerirlle le fué exhibida, así 
como ignora también el alcance de tales títulos v el 
derecho, de la parte a los bienes, ni cuálles fueron 
éstos: sin que le conste que hubiera coacción de nin
gún género:

Resultando que finado el ¡período probatorio, se 
mandaron unir a los autos las piezas separadas de la* 
practicadas v se convocó a 1as partes a comparecen-, 
da para él 6 de marzo de 1942 en nue se celebró co» 
asistencia de los Procuradores v Letrados, y estos 
últimos informaron en pro de sus respectivas preten
siones de la demanda v de la contestación en las que 
insistieron y reprodujeron;

Resultando que en 9 del mismo mes antedicho, el 
Juez de primera instancia acordó, para mejor pro
veer, se reclamase de la Alcaldía de Nonaspe certifi
cación de los bienes que aparecieron amillarados a
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■wmbre de Domingo Rafales en 19 de junio de 1925 
y de tos qüe apareciesen en aquella actualidad, e in
forme de los que independientemente de aquéllos pu
diera poseer y medios dp subsistencia con que con
taba y cuenta entonces, se expidiera mandamiento 
al Registrador de la Propiedad para que libre certi
ficación dé los bienes que aparecieran suscritos a 
nombre dél mismo y los que tuviera en la fecha an- 
íedicha, y en su virtud vinieron a las actuaciones un 
informe de la referida Alcaldía en que dice que de 
los datos que obran en su poder y de las averigua
ciones practicadas, resulta <|tre tanto en 1925 como 
de ¡la fecha del informe no ha conocido a Domingd 
más bienes que el horno de pan cocer, v en una y 
otra fecha ha subsistido por la liberálidad de su hija 
Sofía, que. le ha proporcionado los medios nejcesarios;. 
y una certificación en que el Registrador de da Pro
piedad dice que el Registro, totalmente destruido en 
junio-de 1936, se encuentra en período de recons
trucción con arreglo a la Ley: v que en sus libros noj 
aparece finca alguna inscrita a nombre de Domingo 
Ráfades Moreno:

Resultando que en 30 de junio de 1942, D. Segis
mundo Martín Liborda, fuez de primera instancia । de Caspe, dictó sentencia quie termina con la parte 
dispositiva siguiente: ‘‘Fallo:, Que desestimando la 
excepción [>erentoria de prescripción alegada por el 
demandado, y absolviendo al demandante Domingo 
Ráfades Moreno de 1a reconvención formulada, debo 
condenar y condeno al demandado Felipe Ráfales 
Ráfales a que ponga en posesión a Domingo Raía
les Moreno de las fincas sitas en término de No- 
naspe. “Bancal ddl Cabo de la Huerta de Matarra- 
ña” sito en la partida de “Ootal”. v mitad dél 
huerto sito en la partida "Delante de la Villa", oaraf 
que las usufructúe conforme a jo convenido, v 64 li
tros de aceite todos 'os años mientras viva e! Domin
go Ráfales; debiendo entregarle, al mismo los fru
tos producidos en dichas, fincas desde primero do 
enero de 1930, fecha en que se convino eínpezaría el 
contrato, así como los 64 litros de aceite a contar 
desde 1a misma fecha, n su equivalencia en metálico 
v que se determinará en el período de eiecución de 
sentí ncia: sin hacer ex’ resa condena de Costas";

Rcsufltando que contr i tal resolución se interpuso 
en tiempo v forma por la representación de 1a parte 
demandada recurso de apelación, v admitido en am- 
bós efectos, se mandaron remitif 1os autos a esta 
Audiencia, previo emplazamiento de 1as partes, como 
sr efechió:

(Continuará^

Juzgados mil tares

Núm. 2.378

5.a R-EGTOÑ MTTJTAR. — ZARAGOZA.
GARCIA MAÑES (Nicomedes), hijo de Nicomedes 

y Sepena, natural de Bilbao, ele estado casado, de 
profesión comerciante, de 53 años de edad, con dómi- 
cilio últimamente en Zaragoza (cafe Madre Sacr men
tó, núm. 18), comparecerá en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la presente requisitoria, 
ante el Comandante de Caballería D. Máximo Madarro 
Alonso, tuez instructor del Juzgado militar núm. 10 de 
la 5.a Región Militar, sito en el Cuartel que ocupa el 
Grupo de Intendencia núm. 5 (calle de Miguel Servet, 
Zaragoza), a responder de los caigos que se le impu
tan en el procedimiento sumarísimoi ordinario nqmero

181-43; advirtiéndole que de no comparecer en el pla
zo señalado será declarado en rebeldía.

taragoza, veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Comandante Juez instructor, Má
ximo Madarro Alonso.

Juzgados de práneta instancia

Núm. 2.37.4

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado número 2 de esta ciudad, cum
pliendo orden de la Superioridad en el ramo separada 
de prisión dimanante ede sumario seguido en este Juz 
gado con el núm. 153 de 1942, sobre robo, contra To
más Bibián Ibort y otros, se notifica por medio de la 
presente que han quedado sin efecto las requisitorias y 
órdenes dadas con fecha 10 de abril de 1942 parala 
busca y captura de dicho procesado, en virtud de ha
ber sido habido y puesto a disposición de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. — El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.375
«UZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, |uez de instrucción de! Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de responsabili

dades políticas número 3.957, contra Félix Pardo1 Mar- 
cén, vecino que fué de Zuera y cuyo actúa, paratiere 
se ignora, he amrdado publicar el presente edicto ci
tando a dicho expedientado para qu *, dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante este Juzgado, por 
si o legítimamente representado, al objetó de hacerse 
cargo de la suma que obra dénosítada.

Dado en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil ne- 
vecientos cuarenta y tres. —Antonio de Vicente Tutor, 
—El Secretario, Santiago Calvo'.

Núm. 2.370 .
ATECA ?

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo acordado éñ el sumario que 

instruyo con el núm. 86 de 1942, por hurto de gallinas 
y conejos a Francisco Monge Arguedas, el 21, de di
ciembre último, en la villa de Ariza, se cita a Teófila 
Buendia Salazar, Consuelo Benito García, a una her- 
inana de ésta llamada Dolores Benito García, y Fran
cisco Torres Cazorla, que se ignora su paradero, ha
biendo manifestado estar domici iados en el barrio de 
las Ventas (calle de Palomares, núm. 20), del término 
de Canillas, se ha averiguado que no existe dicha ca
lle, a fin de que comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción de Ateca en término de cinco diás, o parti
cipen su actual residencia, para prestar declaración en 
dicha causa y responder de Ios-hechos que se les atri
buyen; apercibidos de pararles el perjuicio a que haya 
lugar. - ■

Ateca, veintiocho de mayo de mil novecientos cuaren 
renta y tres.—Manuel G. Alegre.—El Secretario, An
tonio Bonasa. •

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i


